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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021/00211/00 
 
 

En relación con la medida cautelar en este proceso, se tiene que la misma fue 

registrada, como lo informa la entidad a la cual fue comunicada. La respuesta 

puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

13Constancia inscripción demanda.pdf 

 

Por otro lado, como hasta el momento la parte actora no ha realizado la 

notificación a la demandada, se requiere a la demandante para que cumpla con 

esta carga procesal que gravita en su contra, lo cual se debe efectuar en un 

término  de  treinta (30) días, que serán contabilizados  a partir  de la 

notificación por anotación en estado electrónico de este auto y luego de vencido 

el mismo,  sin cumplir con dicha carga, se  dará aplicación al desistimiento 

tácito, de conformidad con lo preceptuado en el artículo  317 del Código 

General del Proceso.  
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